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PARTE OFICIAL
Presidencia del Consejo de Ministros
8, M. ei Rey D. Alfonso XIII (que 

Dios guarde), 8. M. la Rema D.a Victo
ria Eugania, y 88. AA. RR. el Prín- 
cipd «le Asturnib é lofumós ü. Jaime y 
D.* Beatriz, coutinúan sin novedad en 
so nnpoítaute salud.

De igual beni tieio disf atan las demás 
pereonas de la Augusta Reai Familia,

(Gacetas 3 al 5 de Marzo)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Re a l  De c r e t o
A piopucsta dti Ministro de la Gober 

oauión,
Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo 1.® So concede franquicia pa

ra la circu/acióa por el correo de la co- 
riespondencia oucíal que la Dirección Ge
neral de Primera enseñanza expida en iaa 
condiciones que prescribe el artículo 42 
Gel Reglamento de 7 de Jamo de 1898 y 
el Real decreto de 23 de Septiembre ae 
1908.

An. 2.° En igual forma ulilizatan ¡ae 
Direcciones Generales de Comercio, In- 
duskia y Navegación y de Agricultura, 
Minas y Momee, la franquicia postal otor
gada á la suprimida de Agricultura, In* 
doetria y Comercio.

Art. 3.° Aeimiemo so reconoce á loe 
Oomiearioe lég.oe Presidentes do loe Con
sejos provinciales de Fomento la franqui
cia que vienen disfrutando los Delegados 
légios y los Jefes de Fomento Pre identes 
de ice Consejos de Age .cultura y Gana
dería.

Dado en Palacio á dos de Marzo de mil 
doveciantos once.

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación, 

Demetrio Alonso Castrillo
(Gaceta 4 de Marzo)

Min is t e r io  de in s t r u c c ió n  pu b l ic a  
y Bellas Artes

Re a l e s Or d e n e s
limo. Si,: Da conformidad con lo pro- 

PQeeto por la Comisión calificadora craa-
por Roal orden de 21 de Septiembre 

ultimo,
8. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á 

oten reconocer el derecho á coucuear 
^ledras ae número correspondientes a

Sección de Letras al Auxiliar dtl lus- 
íltuto de B>lt>b ts D. Julio Morey Reoa- 
®ai como cumprcadiao en ei articuiu 1° 
Q®' Real decreto ae 26 de Agusto de 1910,

Do Real oiden io digo á V. I. para 
ounocLmicuio y efectos piucedoutoB. 

Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid, 23 do Febrero de 1911,

SALVADOR.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo, Sr.: Examinado el expediente de 
oposiciones entre Auxiliares para pro
veer la cátedra de Matemádces, vacante 
en el Instituto General y Técnico, do 
Baleares (Palma de Mallorca), y teniendo 
eo cuímla que se han obs rvado las pres
cripciones reglamentarias, ein que coste 
6^ h^ya presentado protesta ni reclama
ción alguna,

S. M. el Rey (q. D g) ha tenido á bien 
aprobar dichas oposiciones, disponiendo 
se expido ei nombramiento de Catedrá
tico numerario de Ja asignatura de que 
se trata al opositor propuesto por el Tri- 
bnnal, D. Docmael López Palop, que se 
le considerará posesionado deede la fe
cha de aquél y baja en el mismo dia de 
la cátedra que desempeña en el Instituto 
da Mtihón, con singlo al Real decreto 
de 31 d* Julio de 1904.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años, Madrid, 23 de Fe
brero de .911.

SALVADOR.
Ssñor Subsecretario de este Ministerio.

(Gaceta 2 de Marzo)

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Dirección general de los Registros y del 
Notariado

Se halla vacante la siguiente Notaría 
que ha de proveerse en ios turnos que se 
expresan de los establecidos en el art. l.° 
del Real decreto de 23 de Agosto de 1908,

de primera clase
Al turno l.°—Ant gUadad en la carrera.
Palma de Mallorca.—(Por traslación de 

D Maiiaao Aznar.) -Distrito y Coltgio 
de Palma.

Loe Noiartoa aapiiaatss presentarán sus 
solicitudes en esta Dirección General, con 
arreglo a io pievonido en el articulo 8.° 
dei Real decreto de 23 de Agosto ae 1908, 
dentro del plazo improrrogable de treinta 
días naturales, coaiados desde el siguien
te al de ia puoncación de esta convocato
ria en la Ga c e t a , y se ajustarán estric
tamente á tas regias establecidas en di
chos aríiediOd para la presentación de las 
instancias, en las que deberán hacer 
constar si han disfrutado ó no ucencia a 
partir de la fecha de dicho Real decreto, 
no admitiéndose modiücaciones ó desis- 
úmieoto de peticiones ya formuladas en 
uiuguuo de ios turnos que comprende es
ta couvocaíona, después de transcurrido 
til plazo que para hacerlo concede el men- 
ciuaao amcuiu 8.°, y manifestando, ade
más, ios que pteieudan la Notaría de San 
Geloní, que se comprem^ten a satisfacer 
ai Notario junUado ia pensión anual vi

talicia asignada al mismo, pagada por 
mensualidades vencidas.

Madrid, 1,° de Marzo de 1911.=E1 Di
rector general, Fernando W^yler.

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección General de Obras públicas
f e r r o c a r r il e s , —c o n c e s ió n

Y CONSTRUCCIÓN
Vista el acta de la subasta verificada el 

dia 6 de los corrientes ente el Notario 
D. Joeé Maria Martin y Martin, para la 
adjudicación de la concesión del ferroca
rril secundario, con garantía de interés 
por el Estado, de Palma al puerto de So- 
11er, en la que se hace constar que el re
mate quedó desierto por falta de licite- 
dores, sin perjuicio de lo que resuelva la 
Superioridad respecto al peticionario don 
Pedro Alcover y Maspons, que ha acep
tado el pliego de condiciones particula
res y ha hecho el depósito exigido por 
ks disposiciones vigentes,

8. M. el Rey (q. D. g.) ha tetado á bien 
otorgar la concesión del mencionado fe
rrocarril secundario de Palma al puerto 
de Soller al referido Sr. D. Pedro Aleo- 
ver y Maspons, peticionario del mismo, 
con sujeción á la Ley y Reglamento de 
ferrocarriles secundarios vigentes, al 
pliego da condiciones particulares apro
bado por Real orden de 30 de Noviembre 
último, y á todas cuantas disposiciones 
de carácter general se dicten en lo suce
sivo y sean aplicables al ferrocarril de 
que se trata,

De orden dei señor Ministro lo digo 
á V. 8. para su conocimiento y efectos 
que procedan. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid, 23 de Febrero de 
1911.= Ei Director general, P. A., Rufo 
G. RendueltS.
Señor Gobernador civil de la provincia 

de Baleares.
(Gaceta 3 de Marzo)

«101 PMIIMÍAL
Núm. 596

O-obierno Civil
Ob r a s Pú b l ic a s

Carreteras.—Terminadas por el Contra
tista D. Bernardo Mari las obras de oon- 
eervncióu del trozo l.° de la carretera de 
Ibiza á San Joeé, durante los cuatros años 
objeto de la subasta, se publica ei presen
te anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia, pará que, en cumplimiento de 
io preceptuado en la R. O. de 3 de Agos
to de 1910 y en el plazo de treinta días 
contados desde la inserción del mismo, 
los Alcaldes de los términos municipales 
en que radica la obra de que se trata, re
mitan á la Jefatura de Obras públicas de 
esta provincia (calle de Veri n,° 7) un 
ceríifioado en ei que consten las reclama
ciones que se hayan presentado en contra 
del citado Contratietft; en la inteligencia 

de que, si no eo remite el certificado de 
referencia en el plazo prefijado, se consi
derará que no existe reclamación alguna.

Palma l.° de Marzo de 1911,
El Gobernador, 

Agustín de la Serna

Núm. 601
COMISION PROVINCIAL

d e b a l e a r e s
Abierto el dia 28 de Febrero último, 

con las formalidades de costumbre el ce
pillo en que se depositan las limosnas 
ofrecidas por los fieles al Santo Cristo de 
la Sangre que se venera en la Iglesia del 
Hospital provincial de esta ciudad, y 
practicado su recuento resultó contener la 
cantidad de 631 pesetas depositada do
rante dicho mes.

Palma 2 de Marzo 1911,—El Vícepre- 
eidente, José Alcover.

Núm. 603
JUNTA PROVINCIAL

DEL CENSO ELECTORAL DE BALEARES

Sección de Mallorca
Relaciones certificadas de Adjuntos y Sa

pientes designados por las respectivas 
Juntas municipales para cada una de 
las Mesas electorales que han de cons
tituirse en cada término municipal se
gún el Censo electoral vigente con mo
tivo de la elección de Diputados pro
vinciales convocada para el día 12 del 
corriente.

TERMINOS MUNICIPALES

Arta
Sección primera

Adjunto, Antonio Montaner Ribas
Id. Gabriel Mayá Amorós 

Suplente, Francisco Casellaa Sancho
Id. Gerónimo Homar Sureda

Sección segunda
Adjunto, Aroouaidc Mascaió Casellaa

Id. Lorenzo Mesire Gelaberí 
Suplente, Miguel Gil Garau

Id. Amonio José Gelabert Ginard 
Sección tercera

Adjunto, Gabriel Massaues Fornés
Id. Juan Nebot Maasanet

Suplente Mateo Llodrá Masaot
Id. Juan Liíteraa Amoróa

Sección cuarta
Adjunto, Miguel Picó Fuater

Id. Baltazar Moyá Amoróa 
Suplente, Miguel Liíteraa Sureda

Id. Francisco Liíteraa Sancho

Campos
Sección primera 

Adjunto, Juan Mas Meequida 
Id, Sebastian Roch Artigues 

Suplente, José Ballester Mee 
Id. Bartolomé Ballester Ginard

Sección segunda
Adjunto, Jaime Orel! Pou

Id. Antonio Prohene Baunasar 
Suplente, Miguel Ferrer Coll

Id. Tomas Ferrer Cafaxo
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Sección tercera

Adjunto, P-dro Nbdd Mon»?
Id Jopqaic Prcheus Mae 

Suplente, Francisco H ríienárz Martí 
Id, FíaooÍBCo Bordoy Ayatie

Capdepera
Sección primera

Adjauto, Mateo F aquer Fiol 
11. Bartolomé Maeanet Terraea

Sóplenle, Gerónimo A zins Sancho 
Id, Bartolomé P ate Fleque?

Sección segunda 
Adjunto, Antonio Caraach Amoróe 

Id. Lorenzo Csldentey Molí 
Suplente, Nicolás Caseilas Geiabert 

Id. Bartolomé Molí Flaquer
Felaiiitx

Sección primera 
Adjunto, Nadal Adrovet Nicolao 
Suplente, Antonio Veny Nadal 
Adjunto, Guillermo Amengua! Vidal 
Suplente, Miguel Veny Roselió

Sección segunda
Adjunto, Juan Aizamora Taoler 
Suplente, Miguel Vicens Fiol 
Adjunto, Juan Artigues Sureda 
Suplente, Jaime Vicens Adrover

Sección tercera
Adjunto, Mateo Adrover Escalas 
Suplente, Andrés Vidal Benassar 
Adjunto, Julián Amorós Bauzá 
Suplente, Rafael Viceus Adrover

Sección cuarta
Adjunto, Juan Adrover Rimis 
Suplente, Juan Vicens G?rcia 
Adjunto, Miguel Adrover Obrador 
Suplente, Gerónimo Veny Maimó

Sección quinta
Adjunto, Gabriel Adrover Fiol 
Sapiente, Ventura Vfcvns García 
Adjunto, Gabriel Adrover Mesquida 
Suplente, Rafael Vicens Geiabert

Sección sexta
Adjunto, Guillermo Adrover Adrover 
Suplente, Antonio V-llalonga Gari 
Adjunto, Jaime Adrover Veny 
Suplente, Magín Vidal Vaquer

Sección séptima 
Adjunto, José Maimó Sbert 
Suplente, Juan Juan Adrover 
Adjunto, Juan Maimó Ramón 
Suplente, Juan Grimait Más

Sección octava
Adjunto, Antonio Adrover Benassar 
Suplente, Jaime Suñer Amich 
Adjunto, Antonio Adrover Más 
Suplente, Guillermo Soler Grimait

Jlanacor
Sección primera

Adjunto Bernardo Moray Fullana
Id. Rafael Nadal Ríbot

Suplente, Jaime Gil Goll
Id. Juan Galmés MMberti

Sección segunda
Adjunto, Juan R.bo« Juan

Id. Francisco O i ver Fernandez 
Suplente, Antonio Jsume Ribot

Id. Gabriel Geiabert Serra
Sección tercera

Adjunto, Juan Porera Morey 
Id. Juan Bisbal Coiom

Suplente, Ramón Galmés Surada 
Id. Domingo Amer Foilaoa 

Sección cuarta
Adjunto, Rema do Riera Aicover 

Id. Miguel Roaselló Sureda
Suplente, Luis Llull Vadell

Id. Antonio Llull Riera
Sección quinta 

Adjunto, Miguel Pascual Geiabert 
Id. Bartolomé Marti Domenge 

Suplente, Melchor Fullana Rosselló 
Id, Lorenzo Llinás Truyol

Sección sexta
Adjunto, Miguel Marti Febrer 

Id. Pedro Mesquida Gínard
Suplente, Antonio LUieras Pol 

Id. Andrés Lliteraa Cerdá
Sección séptima

Adjunto, Andiéa Mostré Luteras 
Id. Bartolomé Míque! Morey

Suplente, Antonio Llull Adrover 
Id. Pedro Llinás Pont

Sección octava
Adjunto, BartolomS Quetgiae Mora 

Id. Martín Sureda Maimó
Suplente, Juan Llull Vadell 

[d. Pedro Llull Bennaear

Sección novena
Adjunto, Lor^üzi P^acu*! Riera 

Id. M g*?el P c-ia* Miseaoet
Suple'?--, Lorenzo Llull Rosselló 

Id. Antonio Llull Nadal.

Moiituiri
Sección primera

Adjunto, Bartolomé Manara Matsu
Id. Refad Manera Mascaré 

Suplente, Antonio Jaom Ribas
Id, Gab i^lJ-um T n^at

Sección segunda
Adjunto, Juan Macera Verger 

Id. Miguel Martorell Reselló
Suplente, Autonio Jordá Buñola

Id. José Garau Bañóla

Petra
Sección primera

Adjunto, Sebastián Torres Vadell
Id Jorge Roca Font

Suplente, Juan Calvó R otord 
Id. Gabriel Agalló Fasto?

Sección segunda
Adjunto, Sebaet bn Caídent^y Darder 

Id. Gabriel Mostré Llull
Suplente, Antonio Gomia M?etre 

Id. Miguel Goal Serraba
Sección tercera

Adjunto, M:gU81 Monrroig Font 
Id, Gabriel Ribot Mátroig

Suplente, Juan Goll Bauzá 
Id. Antonio Fio! Rullán

Porreras
Sección primera

Adjunto, Antonio Me toreh Melia 
Id, Sebastián Mse LUteras

Suplente, Rafael Juan Balleeter
Id. Refae) Juan Servara

Sección segunda
Adjunto Rafael Mora Goll 

Id, Jofié Mae Picornell
Suplente, Sebastian LUteras Meliá 

Id. Miguel Liberas Llaneras
Sección tercera

Adjunto, Gregorio B ^celó Sastre
Id. P»dro Francisco L’inás Tomás 

Sapiente, Sebastian Luteras Casiell
Id. Sebastián Llíteras Xamena

Sección cuarta
Adjunto, Miguel B¿roaló Lladó 

Id. Sebastian Martorell Mut
Sapiente, Juan Llaneras Juliá 

Id. Sebastian Juliá Pastor
San Juan

Sección primera
Adjunto, Antonio Mayo! Nigorra

Id. Mateo Bauzá Ros
Supledte, M’gual Sastre Garí 

Id. Guillermo Bsrce:ó Goal
Sección segunda

Adjunto, Antonio Jaume Munar 
Id. Antonio Sastre Gazi

Suplente, Antonio Janm* Ferrer 
Id. José Estelrich Coióm

San Ijorenzo
Sección primera

Adjunto, Pedro Autonio Riera Brunet 
Id, Bartolomé Riera Pont

Sapiente, Benito Gomila Prohene 
Id. Andrés Femecies Pascual 

Sección segunda
Adjunto, Gabriel P Pn g ós

Id, Bernardo Rosselló Pianiesi 
Suplente, Lorenzo Frmenías Pascual

Id, Lorenzo Bauzá Sancho
Sección tercera

Adjunto, Juan Massanet Caidentey 
Id, Andrés Pascual Sancho

Suplente, Juan Riera Mehe 
Id. Mateo Genovari Darán

Santañy
Sección primera

Adjunto, Mas Janme Pedro
Id, Mir Peraltó Pedro 

Sapiente, L’opis Pifia Salvador
Id. Llopis Pina Francisco

Sección segunda
Adjunto, Moreii Puigros Miguel

Id. Muntaner Ferrando Pedro 
Suplente, Lladó Conteeti Lúeas

Id. Lladó Farrer Mateo
Sección tercera

Adjunto, Medicas Pastor Juan 
Id. Pons Bonet Miguel

Suplente, Estelrich Obrador Bartolomé 
Id. Bonet Vidal Francisco

Sección cuarta
Adjunto, Orel! Clader» Rafael 

Id. O'pU Adrover R faei
Suplente, Gina t M e Miguel 

Id. Gari Chr Vicente
Sección quinta

Adjunto, Vila Salom M guel
Id. Salom Bonet Bartolomé

Suplente, Ciar Vila Miguel
Id. Burguera R’go Andrés

Sección Sexta
Adjunto, Poma- M ró G»nriel

Id. Rtgo Adí over Jaime 
Suplente, Grimait Mátemelas Juan

Id. Adrov r Manresa Guillermo

Son Servera
Sección primera

Adjunto, Antonio Soreda Servera 
Id. Antonio Miró Picó

Suplente, Monserrate Lliteraa Brunet
Id. Antonio L'uü Vives 

Sección segunda 
Adjunto, M guel Mas Bruoet 

Id. Antonio Lliteras Servara
Suplante, Sebastián Maeanet Gilí 

Id, Antonio Hileras Brunet

Vil I afranca
Sección única

Adjunto, Jnao Rosseiló Mayol 
Id. Jaime Nicolao Manmón

Sapiente, Guillermo Font Roeeailó
Id. Miguel Bou Gayé
Lo qie se publica en campHmiento de 

lo dispuesto en la Ciscular de la Junte 
Central del Oeoso electoral de 19 da Abril 
de 1910.

Palma 4 de Marzo de 1911.—El Presi
dente, Astudillo.

Núm. 604
JUNTA PROVINCIAL

DEL CENSO ELECTORAL DE BALEARES

Sección de Menorca
Relación certi ficada délos presidentes 

y adjuntso que han de constituir las 
secciones en que se hallan divididos 
las términos municipales de este Dis
trito de Menorca asi como de Jos su
plentes de unas y otras en las elec 
clones de Diputado provinciales que 
deben tener lugar el 12 del corriente 
mes.

vi layor
Sección 1.a

Presidente, Miguel Marín Goll 
Suplente, Juan Hernández Pablo 
Adjunto, Juan Casteil Vinent 

íd. Antonio R. Camps Pons
Suplente, Diego Trémol Mascaré 

Id. Juan Villalonga Mauent
Sección 2.a

Presidente, José Mascaró Mercadal 
Suplente, Pedro Buils Mercadal 
Adjunto, Lorenzo Amelle? Carreras 

Id. Francisco Anglada Cardona
Suplente, Lorenzo Villalonga Pons 

Id. Juan Vinent Vinent
Sección 3.a

Presidente, Antonio Mascaró Huguet 
Suplente, Juan Juanico Simes 
Adjunto, Antonio Alzina Fiol 

Id. Antonio Bagur Meliá
Suplente, Basilio Villalonga Pons 

Id. Lorenzo Villalonga Pons
Sección 4.a

Presidente, Pedro Mascaró Olives 
Suplente, Pedro Fábregues Villalonga 
Adjunto, Juan Orfila Olives

Id. Miguel Giuard Hernández 
Suplente, Bartolomé Vidal Juanico

Id. Pedro Pons Pons

Cindadela
Sección 1.a

Presidente, Juan Mascaró Pons 
Suplente, José Comellas Fulcará 
Adjunto, Bartolomé Pir’s Salord 

Id. Bartolomé Gornés Fiol
Suplente, Juan León Taltavull 

Id. Juan Llabrés Molí
Sección 2.a

Presidente, Miguel Pons Gorrias 
Suplente, José Canet Guitard 
Adjunto, Antonio Hernández Ferrer 

Id. Jacinto Gutiérrez Harnans
Suplente, Miguel Famet Molí

Id. Juan Funyent Michelenas

Sección 3.a
Presidente, Miguel Sureda Barber
Sóplente, Gabriel León Vivó
Adjunto, Magín Melgas Buey

Id. José Mercadal Truyol 
Suplente, Joan López Aragonés

Id. Martín León Bagur
Sección 4.a

Presidente, José Mendez Pardo
Suplente, Juan Benejam Vives
Adjunto, Vicente Marqués Marqués

Id. Juan Marés Feiiu
Suplente, Bartolomé Florit Casasnovas

Id. Antonio Llorens Florit
Sección 5.a

Presidente, Francisco Piqué Hortoneda 
Suplente, Juan Hernández Ferrer 
Adjunto, Juan Mercada! Capó

Id. Miguel Mir Gener
Suplente, Márcos Llufriu Mercadal

Id. José Gomila Mercadal
Ferrerias

Sección única
Presidente, Márcos Moil García 
Suplente, Francisco Febrei Torrent 
Adjunto, Juan Llofrio Mercadal

Id. Cristóbal Martí Allés 
Suplente, Juan Gemí a Seguí

Id. Miguel Gomi.a Sa¡as

alió»
Sección 1.a

Presidente, Salva wr Noguera Guillét
Suplente, Luis Gimier Febrer
Adjunto, Martin Maninez Carpena 

íd. Antonio Mercadal Escudero
Sup'ente, Francisco Hernández Sans 

Íd. Jorge Llopis Olives
Sección 2,°

Presidente, Bartmé. Magraner Nicolau
Suplente, Miguel Llambias Olives
Adjunto, Juan Mir y Mir

Id. Pedro Mir y Mir
Suplente, Mauricio Hernández Ponseti 

íd. Lorenzo Gomila Carreras
Sección 3.a

Presidente, Gabr el Orfila Seguí
Suplente, Martín Llopis Meliá
Adjunto, Bernardo Fábregues Pax

Id. José Madrigal Rodríguez
Suplente, Francisco Hernández Portella

Id. Gabriel Carreras Gomila
Sección 4.a

Presidente, José María Mercadal Pons
Suplente, Pedro Llull Riudavets
Adjunto, Francisco Pons Gomila

Id. Francisco Manent Muñoz
Suplente, Bonifacio Yñiguez Yñiguez

Id. Miguel Estela Thomás
Sección 5.a

Presidente, Juan Serra Daimedo
Suplente, José Codina Cortada
Adjunto, Juan Monjo Hernández

Id. Francisco Maiondra Pujol
Suplente, Rem gio Alejandre Prietos

Id. Bernardo Llopis García
Sección 6.a

Presidente, Agustín Marqués Pons
Suplente, Mateo Fontirroig Jordá
Adjunto, Cários Moysí Seuret

Id, Antonio Obrador Escandell
Suplente, Francisco García Pons

Id, Gabriel Llambias Pons
Sección 7.a

Presidente, Juan Man Escande!!
Suplente, Rafael Febrer Vidal
Adjunto, Francisco Manent Gomila

Id. Bartolomé Mari Torres
Suplente, Juan Lluf.iu Llambias

Id. Pedro L opis Llambias
Secoión 8.a

Pieeidente, Pedro Pons Pons
Suplente, Lorenzo Hernández Orfila
Adjunto, José Seguí Mora

Id. Amonio Mercadal Allés
Suplente, Agustín Expósito Expósito

Id. Juan Ibañez Villalonga
Sección 9 a

Presidente, Autouiu Meliá Sintes
Suplente, Francisco Fornes Vidal
Adjunto, Santiago Maspoch Meliá

Id. Mateo Torres Pons
Suplente, Mateo Llambias Barceló 

íd. Rafael Llóreos Borrás
Sección 10

Presidente, Loreuzo Pons Carreras
Suplente, Francisco Goñaloue Pons
Adjunto, Juan Somas Bennasar

Id. Martin Mata Sans
Suplente, Juan Carreras, antes Amoló9

Id, Miguel Llopis Pons
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Sección 11

presidente, José Ma'douado Cabrera 
Suplente, An onio Juan Alemañy 
Adjunto, Juan Ponseti Fontcuberta

Id. Benjamín Sintes Riudavets 
Suplente, Pablo Fernandez Jóel

Id. Miguel Juanico dalom
Sección 12

paesidente, José Perez de Acevedo 
Suplente, Jorge T. Ládíco Olivar 
Adjunto, Vicen e Manent Tuduri

Id. Angel Marsal Molí
Suplente, Francisco Llopis

Id, Juan Lluch y Clós
Sección 13

presidente, Gaspar Melsión Triay 
Suplente, Pedro Liuch Caules 
Adjunto, Andrés Rosselló Pascual

Id. Camilo Martin Sendrin 
Suplente, Victorino Benitez Carreras

Id, Miguel Sandino Flores
Mercadal
Sección 1.a

Presidente, Juan Mercadal Villalonga 
Suplente, Juan Florit Servera
Adjunto, Bernardo Borrás Piris

Id. Jaime Gari Amengael
Suplente, Guillermo Villalonga Carretero

Id. Nicolás Villalonga Carretero
Sección 2.a

Presidente, Miguel Caules Bagur 
Suplente, Jaime Llull Petius 
Adjunto Marcos Benejam Llopis

Id. Bartolomé Caules Taltavnll 
Suplente, Gabriel Sans Sintes

id. José Sans Salvá
Sección 3.*

Presidente, Nicoiáa Pons Gornés 
Suplente, Francisco Campa Mercadal 
Adjunto, Pedro Alié» Barber

Id. Juan Alzina Üolóm
Suplente, Antonio Vacarisas Alzina

Id. Juan Vidal Quintana

san Luis
Sección Ia

Presidente, Pedro Ortila Seguí 
Suplente, Bernardo Gornés Sintes 
Adjunto, José Gurnés Sintes

Id. Pedro Gornés Sintes 
Suplente, Juan Caldés Sóler

Id. Francisco Cardona Gomila
Sección 2,e

Presidente, Francisco Mercadal Orilla 
Suplente, Antonio Llambias Rotger 
Adjunto, José Cardona Pons

Id. José Anglada Femenias 
Suplente, Rafael Coll Tuduri

Id, Juan Coll Orfila
Willa-Carlos

Sección 1.a
Presidente, José Tuduri Escrivá 
Suplente, Pedro Fuxá Coranti 
Adjunto, Juan Fontcunerta Lupit

Id. Miguel Compañy Roca 
Suplente, Emilio Sturla Saura

Id, Juan Quevedo Prats
Sección 2.a

Presidente, Antonio Neto Lliteras 
Suplente, Joaquín Eyro González 
Adjunto, Joaquín Bartolomé Perez

Id, José Grau Sans
Suplente, Pedro Villalonga Carreras

Id. Juan Maií Ferrer
Y para su publicación en el Bo- 

Lit in Of ic ia l  de la Provincia en cum
plimiento á lo dispuesto en Circular de

Junta Central del Censo de diez y 
Hueve de Abril de mil novecientos diez, 
libro esta relación certificada con el 
^*sto bueno del Sr. Presidente de la 
Junta provincial del Censo de esta Sec
ción de Menorca en Mahón á tres de 
^arzo de mii novecientos once.—Juan 
^poll,— V.° B.°-E1 Presidente, Bergali,

Listas definitivas de Concejales y Con
tribuyentes con derecho á la elección 
de Compromisarios para Senadores.

Núm 325
a y u n t a mie n t o  DE VILLAFRANCA

Señores del Ayuntamiento
Bartolomé Bauza Rueaelló
Bartolomé Bou Gayé
Binolomé Eairany Barceló
Francisco Nico au Ai ligues
José Amengua! Gual
Fedic, Artigues Mayol

D. Juan BauzA ÁmeDgaal 
Am^d^r Mestrn Geyá 
Jiac B^uzá Man^r

Mayores Contribuyentes
D. Juan M. tioreda Veri

Juan S¿ntandrea Fornés 
Antonio Roeselló Barceló 
Francisco Bauzá Catalá 
Guille’mo Font Rosselló 
Bartolomé B&ozá Bover 
Gnillermo BáuzA Saneó 
Antonio Bovsr Manar 
Guillermo Bover Munar 
Mateo Catalá Bauzá 
Francisco Gari Catalá 
Juan Gayá Roeselló 
José Morey Sastre 
Bartolomé Barceló Pocoví 
Francisco Baozá Manar 
Joan Bauza Mayol 
Sebastián Bover Mestre 
Francisco Eeirafiy Barceló 
Pedro Antonio Eatrafly Bennaseer 
Mateo Gari Caíala 
Gmllermo G*yá Bauzá 
Antonio Gayá Roseeiló 
Gregorio Mayol Munar 
Pedro Antonio Morlá Eatrafiy 
Jaime Nicolau Marimón 
Esteban Sastre Nicolau 
Sebastián Citalá Mestre 
Juan Bauzá Sansó
Guillermo Gaimés Sastre 
Esteban Aniguee Sastre 
Jorge Rosselió Goal 
Miguel Amengaai Sastre 
Miguel Gari Nicolau 
Guillermo Morey Mayol 
Monserrate Sastre Morey 
Guillermo Caidentey Jaume

Vniefranca 31 de Enero de 1911,—El 
Alcalde, Bartolomé Bauzá.

Núm. 329
AYUNTAMIENTO DE MARIA

Señores del Ayuntamiento
D. R.fael PwreliO Nadul 

Mertin Mocjo Boñula 
Autonio Sureda Mas 
Miguel Bañóla Perelló 
Aadrés Manai Roig 
Garpar Jordá Perelló 
Miguel Cirboneli Gual 
Jaime Tngores Mas 
Pedro Carbonell Auba 
Sebastian Perdió Jordá

Mayores Contribuyentes
D. Miguel Pastor Mas 

Juan Carbonell Goal 
Antonio L. Monjo Bañóla 
Juan Galmés Gaimes 
Gaspar Ptrtlió Nadal 
Migaei Bunnin Foiteza 
Martin Gual Monjo 
Pedro Pastor Llompard 
Gabriel Ciadera Llompard 
Francisco Jordá Mes 
Miguel Focteza Boonin 
Autonio Jordá Llompard 
Juan Qaetglas Roíg 
Bernardo Qaetglas Be gas 
Rafael Carbonell Mestre 
Oüofíe Sureda Bañóla 
Amador Bañóla Fiol 
Pedro Joan Molinas Ferrer 
Amador Bañóla Funt 
Juan Miguel González 
Jaso Roig Perelló 
Pedro Autonio Suñer Galmés 
Jorge Mestre Fiol 
Cristóbal Fernol Bisquerra 
Nadal Farriul Bisqaerra 
Juan Carbonell Font 
Ouofre Mas Carbonell 
José Vanreli Tugores 
Lorenzo Barceló Fiaquer 
Joeé Ordmas Fmxá 
Pedro Foat Fmi de Autonio 
Jaime Mas Mas 
Miguel Fout Ramis 
Gabriel Mas Perelló 
Juan Mieras Paigserver 
Pedro Mestre Pastor 
Pedro Ribas Mes 
Bartolomé Perelló Nadal 
Miguel Qdlabdxt logiada 
Miguel Gual Genovard

Mana 31 de Enero de 1911.—Juan 
Carbonell Secretario.—V.° B.°—El Al- 8 
oalde, Rafael Perehó. t

Núm. 345 
AYUNTAMIENTO DE ALCUDIA

Señores del Ayuntamiento
D. Antonio Qués Vsutayol 

José Puig Corve Pe^z 
Guillermo Vanrell Vives 
Jaime Oliver Morer 
Antonio Garcías Serta 
Damián Fanels Vemtayol " 
Sebastián Venteyol Ventayol 
M’guel Cifre Cifre 
Sebastián Cifra B^uzá 
Jaime Ventayol Puigserver

Mayores Contribuyentes
D. Francisco Qaéa Ventayol 

Jaime Qiés Reinés 
Jaim* Vives M^lia 
Arnaldo Capó Nada! 
Mariano Calves Reinés 
Mateo Tórreos Salord 
Jaime Qaés Mudoy 
Lorenzo Ferrer Vives 
Jaime Fanala Ventayol 
Pedro Ventayol Carretero 
Juan Ferrar Sorra 
Juan Salord Rotger 
Francisco Sureda Torrene 
Martin Marti Venteyol 
Francisco Fortsza Valle 
Francisco Forteza Pifia 
Jaime Fuster Cortés 
Esteban Varger Vilanova 
Bartolomé Ventayol Riera 
Miguel Fluxá Ferrer 
Gaspar Val s Piña 
Miguel Ventayol Carretero 
Lorenzo Llabrés Seguí 
Luis Capó Nadal 
Pedro Ventayol Suau 
Miguel Ventayol Cifre de Sbt. 
Bartolomé Ventayol Cifre 
Sebastián Torrene Rotger 
Miguel Ventayol Cifre de Bamé. 
Joeé Sureda Vilanova 
Miguel Segura Pifia 
Joeé Marti Serra
Joan Quéa Lliveret 
Pablo Vives Sena 
Eeleban Rotger Ventayol 
Sebastián Domenech Darder 
Jaime Serra Cifre 
Antonio Liebres Seguí 
Juan Ventayol Rotger 
Miguel Colom Mascarolas

A’cndia 6 de Febrero de 1911.—El Al
calde, Antonio Qués.—P, A. del A,—Jai
me Qués, Secretario.

Núm. 364
AYUNTAMIENTO DE SAN LUIS

Señores del Ayuntamiento
D. Manuel Santa María Vidal 

Juan Fanals Pone 
Juan Sintes Tuduri 
Pedro Orfila Seguí 
Pedro Pone Vidal 
Guillermo Orfila Carreras 
Francisco Cardona Gomila 
Pedro Fornés Sintes 
Miguel Pons Pons 
Lorenzo Veri Gomila

Mayores Contribuyentes 
D. Gabriel Orfila Ortila

Autonio Carreras Olives 
Bernardo Carreras Vidal 
Alberto Olives Carreree 
Francisco Orfila Vidal 
Gabriel Sintes O fila 
Bartolomé Olives Pons 
Juan Cardona Orfila 
José Pons Olives 
José Cardona Portella 
Antonio Cardona Orfila 
Miguel Caves Cardona 
Gabriel Orfila Olives 
Sebastián Orfila Carreras 
Pedro Pons Vmeni 
Benito Segai Pons 
Lorenzo Seguí Sintes 
Bernardo Tuduri Carreras 
Benito Sintea Mercadal 
Franciseo Mercadal Pone 
Bartolomé Sintes Tuduri 
Pedro Vidal Sintes 
Antonio Pons Sintes 
Bartolomé Cardona Portella 
Joeé Olives Villalonga 
Rafael Mancas Carreras 
José Tuduri Pont 
Tomás Siníee Orfila

D. Francisco Mercada! Orfila 
Juan Sintes Sintes 
Juan Pote Portella 
José Sintes Mercedal 
Benito Carreras Goñalons 
José Mercadal Sintes 
Antonio Orfila Carreras 
Pedro Orfila Seguí 
Miguel Marcaré Olives 
Juan Sintes Pons 
Lorenzo Orfila Seguí

San Luis 6 de Febrero de 1911.—El 
Alcalde, Manuel Santa María.—P. A. del 
A.—El Secretario, Juan Sintes.

-Núm. 377
AYUNTAMIENTO DE POLLENSA

Señores del Ayuntamiento
D, Jaime Igoacio Maüoreil Llítrá 

Juan Cerdá Aloy
Pedro José Cabanellas Canavee 
Bernardo Aibertí Martorell 
Mateo Suau Asarte!!
Juan Qelabert Vicene 
Ramón Seguí Torrandell 
Pedro Andrés Aguiló Forteza 
Juan Cifre Bennasar 
Miguel Cerdá Ferrer 
Ramón Martorell Bennasar 
Francisco Amenguel Cifre 
Luis Llobera Solivellas 
Ignacio Rotger Pajeras 
Alejandro Guiraud Llobera 
Guillermo Far Rotger

Mayores Contribuyentes
D. Miguel Coste Cifre 

Pedro Llobera Garau 
Bartolomé Aloy Bennasar 
Miguel Sureda Cerdá 
Felipe Llobera Cladsra 
Gabriel Ribas Ribas 
Mateo Llobera Cladera 
Jaime Ignacio Martorell Suau 
Juan Bautista Martorell Suau 
Miguel March Totxo 
Miguel March CapUonch 
Gabriel Guiraud Rotger 
Mateo Serra March 
Bernardo Cifre Bennasar 
Sebastian Vives Llobora 
Enrique Terrés Chevremont 
Miguel Llobera Oladera 
Andrés Saliá Gornals 
Juan Amengaai Llobera 
Miguel Forteza Valls 
Pedro Llobera Suau 
Ramón Bosch Domenge 
Bartolomé Femenía Cuart 
Juan Vives Salas 
Antonio Oanoves Salvá 
José Cabanellas Bisbal 
Guillermo Llobera Cerdá 
Juan Bennazar Bosch 
Jaime Cerdá Cerdá del Rafal 
Andrés Cifre Martorell 
Juan Ochogavia Cifre 
Guillermo Gelabert Vives 
Juan Vives Amengua! 
Guillermo Retgez Vives 
Pedro Saliá Gornals 
Lorenzo Cerdá Ferrer 
José Llobera Cerdá 
Francisco Grúa Llompart 
Miguel Cerdá Vives 
Lorenzo Cerdá Vives 
Jaime Rotger Bibiloní 
Pedro Jaime Morro Cerdá 
Jaime Bonnín Picó 
Pedro Joeé Amengua! Palón 
Cristóbal Cifre Martí
Miguel Cerdá Rotger (Son Grúa) 
Juan Bernad Torrandell 
Miguel Llobera Vives 
Guillermo C°'dá Xemena 
Miguel Albis Capiiooh 
Martín Rotger Cifre 
Rafael Cortés Forteza 
Miguel Cerdá Rotger Son Vila 
Antonio Juan Cerdá 
José Juan Solivellas 
Antonio Rotger Cifre 
Gabriel Sureda Cerdá 
Mateo Serra Canaves» 
Juan Martorell Cerdá 
Lorenzo Simó Saliá 
Gabriel Bernad Vives 
Juan Serra Morro 
Sebastián Jaume Ribot 
Jorge Coll Ferragut

Pollensce 9 de Febrero^ de 1911,__El 
Alcalde, Jaime G. Martorell.—P. a . del

*A.—El Secretario, Gabriel Guirand,
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dos de este Juzgado el día tres de Abril 
próximo a la» o es, día y hora señalados 
pera su remate, verificándose la venta ba
jo los pactos y condiciones siguientes:

1 .a Para poder tomar parte en ia su
basta, deberán los licitadores, consignar 
previamente en mesa de este Juzgado el 
diez por ciento del justiprecio, cuyas con
signaciones se devolverán ó sus dueños, 
acto seguido del remate, escepto la que 
corresponda al m^jor postor, que quedará 
en depósito como garantía de su obliga
ción y en su caso como parte del precio 
de la venta, y no se admitirá postura que 
no cubra las dos terceras partee del justi
precio.

2 .a Que ios tituios de propiedad esta
rán de manifiesto en la EdCfibania del ac
tuario para que puedan examinarlos, pre
viniéndose qns los licitadores y compra
dor deberán conformarse con ellos y no 
tendrán derecho á ex gir ningunos otros.

3 .a Todos ios gastos de subasta, re
mate y otorgamiento de ia escritura de 
traspaso, serán de cargo dei comprador.

4 a Que los autos y certificación del 
Registro sobre los censos, hipotecas y de
más gravámenes anteriores y los preferen
tes, ai crédito dei actor, si ios hubiere, 
continuarán subsiste tes, por lo que tiene 
que aceptarlos el rematante y quedará su
bregado en la responsabilidad de los mis- 

I mos sin destinarse á su extinción el pre- 
I ció del remate.

Desdo en Manacor á dos de Mayo de mii 
novecientos once.—Antonio Moles.—An- 
te mi, Miguel Marcó.

Núm. 693
D. Antonio Bergali y Maig, Jut# de pri

mera Instancia de la ciudad de Mahón 
y su partido.
En virtud del presenta edicto que se 

expide en méritos de lo acordado eu auto 
de hoy dictado á solicitud del procuradoi 
D. Gabriel Orfiia Srfguí, en representa- 

I cióu de D.a Juana Cornelias Catalá, veci
na de Ciudadela en el juicio voluntario de 
UStamenfiaria por ésta promovido ante 
esta Juzgado y Escribanía única de su pa
dre D. José Cornelias y Vivó y sus herma
nos D. Antonio y D, Podro Come.las Oa- 
talá, fallecidos respectivamente en la tx 
presada ciudad de Ciudadela el veinte y 
uno de OcruDra de mil ochocientos ochen 
ta y uno, veinte y ocho de Septiembre de 
mil ochocientos noventa y ocho y tres de 
Marzo de mil novecientos dos con testa
mento, ordenados, á sobar: el primero e> 
día primeio de Marzo de mu ochocientos 
setenta y tres ante ei Notario D. Pedro 
Corrió y López, el segando el veinte y 
seis de Septiembre de mil ochocientos no
venta y ocho ante el también Notario Doc 
tor D. Antonio Aoglada y Bonet y el últi
mo en ocho do Agosto de mu novecientos 
ante el propio Notario 8r. Anglada y Bo- 
uet, se hace saoer á D,a Juana Cornelias 
y Vives, consorte de D. Bartolomé Lló
reos Barceló, como una de las herederas 
y oaasa-habieutts de su difunto padre don 
Juan Camellas Catalá, que se halla au
sente en ignorado paradero con el expre
sado su marido, que mediante el referido 
auto se ha tenido por prevenido el juicio 
voluntarlo de testamentaria de los referi
dos finados D. JoeéComellas VivóyD. An
tonio y D. Pedro Cornelias Catalá, man
dando fueran citados para él en foxma to
dos loe interesados; y se cita además á la 
expresada D.a Juana Cornelias y Vives, 
esposadeD. BartoloméLioreus Barcelópa
ra dicho juicio, preVin.éndola que de no 
comparecer ai mismo le parara el perjui
cio á que hubiere lugar en derecho.

Dado en Mahón a vemie de Febrero de 
mil novecientos once.—Antonio Bergali 
y Maig.—P. 8. M.—Juan Bipoli.

Num. 510
CONTRIBUCION DE UTILIDADES 

d e l  Ca pit a l

4? trimestre de 19LO y anteriores 
D Agustín Muñoz de Avila, Agento Eje

cutivo de la Zona da Manaoor de la 
que es Arrendatario D. Bartolomé M r. 
Hago saber: Que en ei expediente que 

I instruyo por déonos dei citado concepto 
I correspondientes al expresado período, 

se encuentran comprendidos ios deudores 
que á continuación se relacionan, aia que 

4
Núm. 543 

AYUNTAMIENTO d e c iu d a d e l a  
Ventiüddo eu sesión pública oiainana 

celebrada en segunda convocatoria el día 
de hoy, el sorteo de loa sehores contribu
yentes que, en concepto da Vocales aso- 
cianos, han de formar parte de la Junta 
Municipal de este término durante ei ac- i 
tual año de 1911, á tener dé lo dispuesto | 
en el articulo 68 de la ley Municipal vi- I 
gente, se haca público que han resultado I 
elegíaos los señores siguientes:

Sección l.& D. Amonio Vivó Sancho y | 
D. Pabio 8, Triey Guñalons.

Sección 2.a —D. Clemente CasasnoVcB I 
Marquida y D. Cristóbal Bigui Camelias. I

Sección 3.—D. Juan Simó Olivar y I 
D, Aaolto León Vivó.

Sección 4.a—D. Manuel Bioecas Floril I 
y D. Miguel Montaner Vich.

Sección 5.a—D. Vicente Marqués Mar
qués y D. Lorenzo Argnimbau Janer,

Sección 6.a —D. José Hernández Ferrer 
y D. Pedro Bagar Bogar,

Sección 7.a—D. José Mayans Sintes y 
D. Miguel Capaila Triay,

Sección 8.a—D. Pedro Rosselló Msliá 
y D. Miguel Monjo Seguí.

En Cindadela 25 de Eueio de 1911.— l 
El Alcaide Presidente, Gabriel Saura,— 
P. A, del A.—Sebastian Febrer, Srio,

Núm, 561
AYUNT.® DE SAN ANTONIO ABAD
Verificado en sesión publica ordinaria 

de primera convocatoria celebrada en ei 
día de hoy el sorteo de los señores contri- i 
buyentes que, en concepto de Vocales 1 
asociados, han de formar parte de la Jun
ta municipal de este término, durante ei 
año de 1911, á tenor de lo dispuesto en ei 
art. 68 de la ley municipal vigente, se 
hace público que han resultado elegidos 
los señores que á continuación se expre
san:

Sección Juan Torres Prats Cas 
Meetre, D, Antonio Prats Prats Se Torre, 
D. Antonio Riera Ramón Rotas y D. An
tonio Prats Ribas Gasparó.

Sección 2.a—D. Antonio Bonet Costa 
Tumeu y D. José Riera Torree Plana- 
rroxa.

Seeción 3.a—D. Antonio Prats Berra 
Talayas, D. Juan Cardona Cardona Si
món, D. Antonio Prats Roseiló Casas No
vas Talayas y D. Miguel Riera Boned Ca
na Dominga.

Sección 4.a—D. Antonio Roig Torres 
Pou y D. Antonio Tnr Torres Casas.

En San Amonio Abad á 23 de Fcbreio 
de 1911.—Ei Alcaide-Presidente, Antonio 
Costa.—P. A. del A.—El Secretario, Ba*- 
tolomé Escande!!.

Núm. 692
D. Antonio Moles y Casielld, Juez de 

primtra instancia del Partida de Ma- 
nacor.
Por el presente edicto se saca á públi

ca subasta por térmmo de veinte días y 
bajo ei tipo de su avaluó, la tinca que se 
descríbhá, embargada a Esteban Adrover 
y ñeonasar, de ignorado paradero, en 
autos ejecutivos que s.guen, hoy á ins
tancia de Rafael Adrover y Beunasar, so
bre pago de pesetas, siendo la finca la 
siguiente:

La mitad indivisa de la finca rústica, 
campo y Selva con una casa en la misma 
construida, señalada con ei numero trein
ta y tres, se compone la finca de cinco 
cercados, que tienen los nombres particu
lares de «La Era» «La Figuara de la Sa> 
flora» «Las Oliveras», «La Pleia» y «La 
Costa de la Tía», la integra finca se de
nomina «El Coh del Carntxó», sita en el 
término municipal de Feianitx, siendo su 
ostensión total aproximada, once cuarte- 
radas, ó lo que realmente fuere, equiva
lente a siete hectáreas, ochenta y una 
áreas, treinta y cuatro cemiáreas, linda 
por Norte con tierra ds herederos de An
tonio Adrover, por Este con la de D. Mi
guel Reus, por Sur con camino y con otra 
tinca de Sebastián Adrover y por Oeste 
con tierras de Jaime Adrover Sufler y 
Juan Barceló, cuya mitad indivisa queda 
justipreciada en cuatro mil pesetas.

En su consecuencia quien quiera hacer 
postura á la mitán indivisa de la finca 
descrita anteriormente, acuda á los extra

conste tengan en esta localidad persona 
que les represente, por lo que expongo el 
presente edicto para que pueda llegar á 
conocimiento de los mismos que con fe
cha 5 de Enero 1911 he dictado la si
guiente

«Providencia declarando el apremio 
de segando grado.—Da conformidad con 
lo dispuesto eo el art.° 66 de la Instruc
ción de 26 de Abril de 1900, declaro m- 
cureos en el segando grado de apremio y 
recargo del 10 por 100 sobre el importe 
total del descubierto á ios contribuyentes 
incluidos en la anterior relación.

Notifíquase á los mismos esta provi
dencia, á fin de que puedan satisfacer 
sus décims durante el plazo de veinticua
tro horas; advirtiéudolea que, de no veri
ficarlo, se procederá inmediatamente al 
embargo da todos sns bienes, señalando 
al efecto las fincas que han de ser objeto 
de ejecución, y se expedhán los oportu
nos mandamientos al 8r. Registrador de 
ia propiedad dai partido, para la anota 
ción preventiva de embargo.»

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES
Pesetas

Arta
María Monserrat Gauovart. . 0*99
Jacinio Artigues Uguet. . 0‘50
L-onor Garrió Nadal, . l'üS
Barbara Ferrer Brunet. . 1*97
Jerónimo Giuart Surada, . 1*43
A' gela Garrió Surada, . 3‘00
María B anas MuL, . 0*89
Sociedad Sao leidro. . 3*35
Laonardo Olivar Moragues. . 122*73

Campos
Sebastián Olivar Beanaser, . 3*10
Antonio Vldai Pous, . 1*43
Gabriel Lladó Molí. . 0*38
José Tabemer Mesquida. . 2*23
Fcaocisco Bordoy Ugart. . . 2*44
Coloma Mana Barceló. . 1*69

Capdepera
Catalina Fisqner Mdis. • . 1‘49
Jaime Sancho Gni. , 2'23
Antonio Sareda Melis, . 1*49
Margarita Flaquer Fons. . 1*63
N.colás Moil Sancho. . 0*84
Catalina Forteza Llull, . V49
Juan Gaiefat Genovart y otro. . 1*32
Jjbé Mascaró Gayá. . 1'12
Antonia Lluli Riera. , 34*68

Manacor
Bartolomé Puigróa Rosselló. . 0*82
Esperanza Fusur Pomar. . 3*71
Isabel Riera Riera, , 2*48
Bartolomé Bausá Femenías. . 2*96
Moneerrate Bordoy y otros. . 1*24
Pedro Pons Maecuó. , 1*99
María Antonia Salvé Palón. . 9*00
Antonio Valiespir Llull, , 4*96
Angela Font Servera. . 2*48
Gabriel Perelió Grimalt. . 1*49
Sebastián Parello y otros. . 1*90
Bartolomé Valiespir Truyol. . 2*48
Cristóbal Pizá Mora. . 2*23
Francisco Riera. , 0*62
Gregorio Ciar Arbos. . 12*38
Catalina Biiloch Gomila, . 4'95
Jerónimo Riera Riera. . 1*29
Francisco López López. . 5*05
Juana María Saneó Torres, . 1‘24
Francisco López López, . 11*29
Rafael Nadal Prohsns, . 1*24
Catalina (Nada,) Pascual Nadal. . 1*73
Francisca Perelió Mestre. . 12*38
Juan Trayoi Puigros. . 1*62
Eaiaiía Ciar Moil, , 3*90
Lucia Coil F.ont. . 1*12
Juan Bonet Nadal. . 6*19
Damián Ferrer Marti. . 7*43
Antonio Nadal Llull. . 3*71

San Lorenzo
Antonio Febrer SausO. • 3*71
Bartolomé Santaudreu Oabrer. . 3 30
Guillermo Febrer. • 4*46
Antonio Galmés Quetglas. • 12*38
Guillermo Feb er Mauá. •
Juan Ferrer Guasp. • 2*97
Pedro J. Gomila Riera. • 1*50
Antonio Duiáu Mascaré. ■ • l‘OO
Ana Mana Melle Font. • 1*47
Gaspar Aguiió Furteza. • 4*46। Catalina Garrió Galmés. • 2*78
M-gnei Rúes 1 ó Muuar, • 2*48
Francisco Jaume Bauzá. • 3*62
Ouofrti Jaume Lluil. . 1‘49
Jtume Lunas Llull, । 2*97

Pesetas

Guillermo Jaume Llináe. . 1*50
Ana Cursach Esteva y otro. . 2*48
Lorenzo Galmés Mesquida. . 1*86
Miguel Rosselló Manar. . 4*95
Guillermo Pons Puígros, . 4*19
Jneé Mari Tur. . 2*97
Antonio Melis SitjeB. . 0'99
María Julia Olivar. . 1*24
Andiée Garrió Tomás. . 1*98

Son Servera
Jaime Tone Saneó. . 1*02
Benito Nebot Giii. . 4*53
Mana Angela Nebot. . 12*38
José Agalló Faeter. . 1*19
Pedro Jo=é Se. vsra BranrL . 3*22
Maris Angela Nebot Nebot. . 12*38
Antonio Pallissr Estelrich. . 2*50
Antonio Sard Massanet. . 3*96

Así, pues, en cumplimiento de lo pre
ceptuado en los párrafos 3.° y 4.° del 
enícuio 142 de la Instrucción de 26 de 
Abd? de 1900, «e publica y tija el presen
te Edicto eu loe puntos de costumbre, 
firmando si Sr. A calds, el duplicado de 
las célalas de notificación con dos testi
gos designados por el mismo, paia que 
enita los oportunos ef otos.

Manacor 20 de Febrero de 1911, —El 
Recaudador Ejecutivo, Agostin Muñoz,
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CONTRIBUCION DE PRESTACION 

HIPOTECARIOS

Ailos 1909 y 1910
D, Jaime Ig amo Salom, Agante Ejecu

tivo de la 1.a zona de Palma da la que 
es A rendatarm D Bartolomé Mir Ca- 
iMfdl.
Higo saber: Q ie ■ n el expediente que 

instruyo por déo tos del citado concepto 
correspond ente ai expresado periodo, 66 
encuentran comprendidos Jos deudores 
que á continuación se relacionan, sin que 
conste tengan en esta localidad persona 
que les represante, por lo que expongo el 
presente E ficto para que puedan llegar 6 
conocimiento de los m emoa que con fecha 
12 E-iero 1911 ha dictado la siguiente

Providencia. -Dasigoados bienes de 
los deudores, llévase á efecto el embargo 
de ios mismos por ser suficientes á res
ponder del débito priocipal, recargos y 
costas causadas, más las que se causen 
hiera eu efectivo pago, los cuales quedan 
d-ísde ahora señalados para que sean 
objeto de este procedimiento y una vez 
verificados loo embargos expídense los 
oportunos mandamientos por triplicado 
para su entrega al Sr. Registrador de la 
Propiedad de este partido para la anota
ción preventiva del embargo.

Notifiqueee esta providencia á loe dea» 
dores en la forma establecida por la Ins
trucción de 26 Abril de 1900 y á la vez 
se les requiere para que eu el plazo del ter
cero día presenten en esta Oficina Ejecu
tiva calle de Vilanova 9 los títulos de 
propiedad de sus respectivas fincas, bajo 
apercibimiento de suplirlos á su costa 
según lo dispuesto ea el art. 93 de ¡a refe
rida Instrucción.

Nombres y apellidos de los deudores 
y fincas embargadas

Don Ramón Despu g Fortnñy, Conde 
de Montenegro, Casa dividida en dos ha
bitaciones dos botigas enireeueloe piso 
principal y otras dependencias situada en 
esta Ciudad calle de Montenegro forman
do esquinas con las de San Felío y G oria 
demarcadas con loa números 2, 4, 6, 8 y 
10 de la calle Montenegro su cabida no 
consta, su valor 3031*00 pesetas.

El embargo se ha anotado en el Ra* 
gietro de la Propiedad de este partido con 
fecha 31 de Enero de 1911 alfolio 61 
vuelto, finca 1581, tomo 58, secolóo Lonja-

Asi, puéi, en cumplimi-ato de lo pre* 
espinado en loe párrsf >8 3 ° y 4.° del at* 
ticuio 142 de la lüstruccióü da 26 de 
Abril ds 1900, se publica y fija el presente 
Edicto en loe puncos de costumrba fit' 
mando el S. Alcaide un duplicado del 
mismo para que surta sus oportunos 
efectos.

Ptm» 18 Febrero 1911,—El Agente 
Ej >cut vu, Jaiui' Iguaou Soiom.

Pa LMA. Es c u e l a -Tipo g r á f ic a
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